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1. ¿Qué nos dice la historia de las ciudades?

Existe un vínculo entre la condición de la mujer en la

sociedad y su relación con la creación y el uso del espacio.

La construcción de las ciudades, como en un espejo, se ha

devuelto a las mujeres el papel que culturalmente se les

asigna.

“Mujeres y hombres han tenido diferentes destinos

espaciales. La conquista de tierras prometidas, discusiones

y discursos en la plaza pública, el espacio de la guerra y la

apropiación, para algunos. La pertenencia y el cuidado del

hogar, la crianza de los hijos, lo reservado y lo pequeño,

para otras.

Los hombres han hecho suyo el espacio dominando la

naturaleza, construyendo monumentos que muestren sus

hazañas de conquistadores y guerreros, descubriendo y

fundando ciudades” (Segovia, 1992).



 Jane Jacobs (1961) , fue pionera en poner como centro de 

preocupación del urbanismo la vida cotidiana, en contra de la 

reflexión urbana oficial, que se ocupaba de las grandes 

intervenciones en la ciudad. 

 Dolores Hayden (1984), analizó las limitaciones que implica una 

planificación urbana que no reconoce la necesidad de ensamblar 

las tareas productivas y reproductivas. 

 En Europa una extensa literatura recoge el activismo de las 

mujeres en las ciudades, en organizaciones sociales como en el 

mundo académico y en la actividad profesional. Académicas de 

Barcelona y del país vasco, entre otras, han señalado que la 

planificación de un buen barrio y de una buena ciudad implica 

tener en cuenta la experiencia de las mujeres (Bofill, 2006, Magro 

y Muxí, 2012; Valle, 1997).

 En América Latina, se destaca el compromiso de activistas 

urbanas y organizaciones de base que, han buscado integrar la 

perspectiva de género al debate sobre las ciudades, y han 

contribuido a la generación de propuestas locales y al 

mejoramiento de las condiciones de vida de sus comunidades.



2. Desigualdades en el uso del tiempo y del espacio

En las ciudades, la desigualdad se manifiesta, y no solo en la visible

segregación social y espacial. Tiene incidencia en la vida

productiva y connotaciones subjetivas.

Pobreza y uso del tiempo 

 Ciudad de México, las mujeres realizan, en promedio  43,8 horas a la 

semana de trabajo no remunerado y los hombres solo registran 17,9 

horas. 

 Montevideo, las mujeres destinan casi dos tercios de su tiempo al 

trabajo no remunerado (34,5 horas semanales) y más de un tercio al 

trabajo remunerado. En el caso de los hombres: dos tercios al 

trabajo remunerado y menos de un tercio al trabajo no remunerado. 

 Gran Santiago, el 77,2% de las mujeres destina 3,9 horas diarias a 

realizar trabajo doméstico no remunerado de lunes a viernes. 37,7% 

de los hombres destina 2,9 horas, en promedio, a esas tareas. 



 En San Salvador, los altos índices de inactividad laboral de la 

mujeres se deben a casi un 70%  de los casos a “quehaceres 

domésticos”

 En la Región Metropolitana (en la que se encuentra la ciudad de 

Santiago), el tiempo promedio destinado al trabajo de cuidados 

por sexo en un día de semana: 3,46 horas en promedio las 

mujeres y 1,77 horas en promedio los hombres (INE, 2015).

 En Montevideo, las mujeres invierten 9 horas más a la semana 

que los hombres en el cuidado de niñas y niños 

 En Bogotá, las mujeres inviertes un 60, 83% más que los 

hombres en labores de cuidado, en horas semanales 

El desajuste entre la organización territorial y las necesidades de 

accesibilidad y movilidad de quienes habitan la ciudad 

incrementa las dificultades para conjugar los tiempos 

domésticos familiares y laborales remunerados, lo que repercute 

en su calidad de vida y condiciona sus decisiones personales. 



Pobreza en el uso del espacio  publico 

 Cuando sienten temor, las mujeres abandonan el espacio 

público, disminuyen su radio de movilidad, utilizan las 

ofertas de la ciudad con menor frecuencia, cambian sus 

recorridos y le temen a la ciudad nocturna. En suma, 

redefinen y restringen el tiempo y el espacio de intercambio 

y de circulación en la ciudad.

 En la Región Metropolitana (Chile), las mujeres rehúyen, en 

mayor medida que los hombres, transitar por algunas calles 

(un 20,2% frente a un 14,4%). Las mujeres, a diferencia de 

los hombres, evitan llegar tarde al hogar (un 73,8% y un 

54,5%, respectivamente) (ENUSC 2013).

Sin embargo, el libre uso del espacio público, un ámbito de 

encuentro donde se pueda compartir con otros, es 

particularmente relevante en la vida de las mujeres y, en 

consecuencia, en la construcción de modos de vida que 

contribuyan, en definitiva, a ampliar los límites de su 

autonomía y su libertad.



3.  ¿Cómo avanzar en la construcción de ciudades 

inclusivas ?

Participación activa de las organizaciones de mujeres.

 Permite adquirir un conocimiento más completo y enriquecedor de

las dinámicas de la ciudad.

 Las organizaciones de mujeres y feministas han constituido un

aporte significativo a las propuestas para la igualdad de género.

 Incorporar en toma de decisiones las necesidades y demandas de

las mujeres sobre la localización de los servicios y la

infraestructura, así como la identificación de los factores favorables

al uso de los espacios públicos de la vida cotidiana.

Reconocimiento y valorización de la vida cotidiana

 Abordar la ciudad no solo como un territorio de producción y

consumo, sino también como un espacio de ejercicio de derechos

ciudadanos y como un lugar de reproducción de la vida. Implica

superar visiones dicotómicas sobre el ámbito productivo y

reproductivo y sobre el espacio público y privado.



Abordar el cuidado en la planificación urbana

 Posibilita considerar las necesidades de la vida diaria en relación

con la ciudad en diferentes escalas: desde las grandes

intervenciones a nivel central hasta los barrios o conjuntos de

viviendas situados en la periferia.

 Identificar los vínculos entre las tareas de cuidado y la autonomía

de las mujeres, permite hacer distinciones más cualitativas acerca

del funcionamiento de los espacios de la ciudad.

 Una ciudad que reconozca, valore y acoja las labores de cuidado

debe proporcionar el soporte espacial y físico necesario para

realizarlas, y el apoyo que se materializa en equipamientos y

espacios y servicios públicos.

El cuidado como bien público

 Una concepción del cuidado como bien público y como problema

de la esfera pública, comprende un cambio sustancial en su

gestión de la ciudad. La perspectiva de igualdad de género para la

ciudad no se expresa en la generación de propuestas y beneficios

solo para las mujeres, sino para la sociedad en su conjunto.



Igualdad de género en la planificación y gestión de la ciudad

 Permite incorporar factores clave a los análisis y las políticas

urbanas.

 Posibilita, una concepción de la planificación centrada en la mejora

cualitativa y localizada en el territorio donde se desarrolla la vida

cotidiana de hombres y mujeres.

 La dotación de equipamientos a distintas escalas es vital para el

desarrollo de las actividades de la vida diaria y la ampliación de la

autonomía de las mujeres.

 Los gobiernos de las ciudades tienen la oportunidad de promover

cambios significativos en las formas de hacer política en el ámbito

local.

 El territorio urbano representa un espacio privilegiado para recoger

las demandas ciudadanas, incorporarlas en sus planes de

desarrollo y formular políticas que propicien la igualdad efectiva

entre hombres y mujeres.



Habitar la ciudad con igualdad de género.

Hacia un nuevo paradigma urbano

Construir una ciudad inclusiva y sustentable, una

ciudad cuidadora implica avanzar hacia un nuevo

paradigma urbano, hacia profundas transformaciones

económicas, sociales y culturales e imaginar nuevas

formas en las relaciones de género, de manera que

mujeres y hombres puedan usar y disfrutar del tiempo

y del espacio de la ciudad en condiciones de igualdad

y en el pleno ejercicio de sus derechos.
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